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RkCARDO J. DAS NEVES ROSA

Secretario

Concefo Dellberente

Jam.

JUAN CARLOS
President

e o •e lberan Ushuala

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 17/05/2006. 

Corweio- 0ele.k	 te de fa

6)(Ctdad de sAuctia

Janciona euti	 de
ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja del

Patrimonio Municipal la camioneta marca Chevrolet, modelo LUV 4x4, Interno 94, Dominio

UBE 032, vehículo que se encuentra en uso y a cargo de la Subsecretaría de Servicios

Públicos de la Municipalidad.

ARTICULO 2°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a entregar en carácter de

donación al Centro de Ex Combatientes de Malvinas en Ushuaia el vehículo enunciado en el

Artículo 1° de la presente.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dése al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3 ‘-n) •-; 

"Las islüs MolvInas. Geoi. viov y Sondwit • h del Sur y los Hielos Contineniales, son y serán Argentinos-
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Munícipalidad de Ushuaia

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N' 1 2 /2006.

MONICA URQ

Secretaria de acienda y Finanzas

fccipalidad de Ushuaia

U HUAIA, 32 JUUnn5

VISTO el expediente N CD-3565-2006 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

17/05/2006, por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja

del Patrimonio Municipal la camioneta marca Chevrolet, modelo LUV 4x4, interno 94,

Dominio UBE 032, la cual se encuentra en uso y a cargo de la Subsecretaría de

Servicios Públicos de la Municipalidad.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N" 1 2 5 /2006, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1'.- Promulgar la Ordenanza Municipal N' 3 0 5 71ncionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 17/05/2006,

por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja del Patrimonio

Municipal la camioneta marca Chevrolet, modelo LUV 4x4, interno 94, Dominio UBE

032, la cual se encuentra en uso y a cargo de la Subsecretaría de Serviclos Públicos de

la Municipalidad. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Mu cipalidad de Ushuaia.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argentinos-
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